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E-administración y 
Gestión de Archivo

Ayuntamiento 
de San Javier 

T-Systems. Política de gestión documental

•▷ Son las orientaciones o directrices que define una organización para la
creación y gestión de documentos auténticos, fiables y disponibles a lo largo
del tiempo, de acuerdo con las funciones y actividades que le son propias.

▷ Se aprueba al más alto nivel dentro de la organización y asigna
responsabilidades en cuanto a la coordinación, aplicación, supervisión y
gestión del programa de tratamiento de los documentos a través de su ciclo
de vida.

▷ Los instrumentos básicos del Gestor documental son:

- el Catálogo de Tipologías Documentales (CTD)

- el Cuadro de Clasificación (CC).
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Catálogo de tipos documentales

• Permite a la organziación tipificar todos los documentos que 

gestiona : de Entrada, de Salida e Internos.

• Normaliza y fija las reglas de gestión aplicables a cada dto en

función de su tipo.

• Debe aplicarse en la oficina de Registro (es preciso que el 

personal tenga buena formación documental o archivística)

Diccionario de términos y conceptos de la administración
electrónica (Secretaría General de Administración Digital)

• Tipo documental:

Agrupa documentos en relación con caracteres externos e internos.

- Externos: haciendo referencia a como es el documento
físicamente: clase y tipo documental, formato, etc.

- Internos: que se refieren a las partes de las que consta un 
documento: productor o entidad, fecha, etc.

No confundir con Serie Documental que se refiere a un conjunto de 
documentos que tienen un mismo origen, es decir, que responden a una
misma función administrativa, tienen el mismo uso administrativo o están
sujetos al mismo trámite.
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CTD San Javier 

Cuadro de clasificación

• Cada documento, desde origen, tiene asociados los metadatos
descriptivos que, además, lo incluyen dentro de las actividades a las que
da soporte. Asimismo, el documento se clasifica según el C.C. funcional,
tal y como hasta ahora ha sido habitual en la tramitación de
procedimientos.
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Diccionario de términos y conceptos de la administración
electrónica

• Cuadro de clasificación: es el instrumento de referencia y control, resultado de 

agrupar las diferentes funciones y actividades de una institución bajo una

estructura jerárquica y lógica, desde los conceptos más generales hasta los más

concretos… que permite la identificación, la agrupación física e intelectual y la 

recuperación de los documentos.

• Sobre esta base, que debe ser implantada necesariamente en la primera etapa

de la puesta en producción del expediente electrónico, el Ayuntamiento podrá

abordar fácilmente la posterior fase de archivo de expedientes y documentos

electrónicos, gestionando adecuadamente el ciclo de vida de los mismos

siguiendo los calendarios de conservación que se establezcan en un futuro.

Diccionario de términos y conceptos de la administración
electrónica

• Clasificación documental: Proceso de gestión de documentos que tiene

por finalidad… establecer los plazos de permanencia de los documentos

en el sistema de gestión, de transferencia y eliminación en su caso, así

como los plazos de acceso y la eventual calificación como documento

esencial de una organización. 

• Serie documental: Un grupo de documentos creados o mantenidos por

una organización o persona que, con independencia de su actualidad, 

valor, o custodia presente, están en la misma secuencia identificable o 

son resultado del mismo proceso de acumulación o archivo, y son de 

similar función, formato o contenido informativo. 
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• Insertar CC de San Javier

• Comentar incidencias: nuevas series, series cerradas (antiguas), 

procedimientos TAO1 Y TAO2 versus Series documentales, etc 
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Adaptación del CC

• Inclusión de nuevas series hasta ahora no identificadas o no transferidas

•“Explicación” de la existencia de series cerradas

• Distinción entre “procedimientos” (TAO1 y TAO2) y “series documentales”

• Establecer los trámites (documentos) que conforman cada uno de los 
distintos procedimientos
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SIGA. Sistema integral para la gestión del 
Archivo (T-Systems)

• SIGA ha sido creado como una extensión del módulo de gestión

documental para la gestión de los documentos (UDS), expedientes (UDC) 

y documentos no vinculados a expedientes, tanto electrónicos como en

papel.

• Funcionalidades: Calendario de conservación, Proceso de transferencia, 

Gestión de consultas o préstamos, Plan de eventos (trazabilidad) y 

Sistemas de eliminación y de conservación.

1

SIGA – Sistema Integral de Gestión de Archivo

SISTEMA DE 
TRANSFERENCIA

EXPEDIENTE DE 
TRANSFERENCIA

PROCESO DE 
TRANSFERENCIA

SISTEMA DE 
RECUPERACIÓN

GESTIÓN DE LA 
TRANSFERENCIA

SOLICITUD DE CONSULTA

PRÉSTAMOS

CONSULTAS

PLAN DE 
EVENTOS

SISTEMA DE 
ELIMINACIÓN

SISTEMA DE 
CONSERVACIÓN

Controlar la trazabilidad de todos los eventos ocurridos a una unidad documental en
fase de archivo. Esta información será accesible desde la ficha de metadatos de la UD.
Los eventos trazados serán: Transferencia, Consultas o préstamos, Cambios de formatos,
Cambio de signatura topográfica, Eliminación.

CONSERVACIÓN A LARGO PLAZO: 
Conversión de los documentos a 

formatos estándar

PROCESO DE EXPURGO Conservación temporal

CALENDARIO DE 
CONSERVACIÓN INSTRUMENTO BÁSICO PARA RACIONALIZAR LA CONSERVACIÓN 

DE LOS FONDOS DOCUMENTALES
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SIGA: Calendario de conservación

• Instrumento para definir las políticas de conservación y de acceso

• Es un atributo de la serie documental / procedimiento

• Establece plazos de transferencia de la unidad productora al Archivo (en

años)

• Tipo de conservación/eliminación y sus plazos

• Régimen de acceso (público o restringido) que afectará a consulta y 

préstamo

• Persona / Unidad responsable

SIGA: Proceso de transferencia

• Los plazos establecidos en el Calendario de Conservación  se aplican 
automáticamente (según fecha finalización del exp.) marcando las UD 
como “Pendiente de transferir”

• Se genera un exp. con: 
- relación de UD a transferir,
- solicitud previa de envío al archivo,
- aceptación o rechazo del archivo (se permite la aceptación Total o 

Parcial, que se comunica a la unidad con la devolución de las UD 
incorrectas)

- si aceptación, revisión de datos y
- traslado de UD.
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SIGA: Consultas

• Las UD calificadas como de Acceso Libre pueden ser 
consultadas por las oficinas gestoras que ya tenían acceso en 
su fase activa.

• Las UD calificadas como de Acceso Restringido desaparecen 
del ePAC y requieren solicitud de consulta al archivo.

• Las consultas de ciudadanos siempre requieren solicitud de 
consulta.

Solicitud

Trasladar solicitud al archivo

Identificación y localización de la UD

Soporte físico

NO

Gestión de consultas

SÍ

Gestión de préstamos
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Dudas, problemas, temores…

• Implicación del personal de las AAPP (Registro, Urbanismo, Cultura…)

• Conservación y accesibilidad a muy largo plazo

• ¿Implementar paso a paso o de un día para otro?

• De momento… Administración híbrida, expedientes híbridos

• Obsolescencia de las firmas digitales

• Protección contra ciberataques, virus, piratería…

• Papel futuro del archivero

A pesar de todo, sí

• Normalización de procesos

• Rapidez de respuesta

• Transparencia y limpieza

• Comodidad de los administrados

• Sencillez en la tramitación

• Aplicabilidad universal (multiusuario y multidisciplinar)

• Ahorro (134.358 millones є en periodo 2011-2020 [Fuente: «Eficiencia y 
Ahorro con la Aplicación de Tecnologías Accesibles en las AAPP» 
elaborado por la Fundación Centro Nacional de Tecnologías de la 
Accesibilidad (Centac)]
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Luis Lluch

Archivo Municipal de San Javier

archivo@sanjavier.es


